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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez el anterior memorial a 

través del cual la apoderada actora solicita la terminación del proceso. Sírvase 

proveer.  

 

Cali, 13 de agosto de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 065 

 

Santiago de Cali,  trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente demanda, la apoderada actora quien cuenta con facultad para 

recibir, solicita la terminación del proceso por cuanto la parte ejecutada canceló la 

totalidad de la obligación. Teniendo en cuenta lo anterior y que la solicitud cumple 

con los requisitos del art. 461 del C.G.P., el Juzgado 18 Civil Municipal en uso de 

sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente demanda POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y posterior secuestro de 

los derechos que posea la demandada MARÍA ISABEL GIRALDO GARCÍA 

identificada con C.C. No. 31.200.803, sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-335507 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. Líbrese oficio de rigor. 

 

3.- ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo, decomiso y posterior 

secuestro del vehículo de placa JFV945 matriculado en la Secretaria de Movilidad 

de Cali, de propiedad de la demandada MARÍA ISABEL GIRALDO GARCÍA 

identificada con C.C. No. 31.200.803. Líbrese el oficio de rigor. 

 

4.- SIN LUGAR a ordenar desgloses, por cuanto esta demanda fue presentada a 

través de medios virtuales.  
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5.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en el libro 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

 

R. 
04 
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